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8458.11.01 Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación

SECCION XVI
   MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES; APARATOS DE 
GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO, APARATOS DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN 
DE IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISIÓN, Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS 
APARATOS.
CAPITULO 84
   Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas 
máquinas o aparatos.
8458  Tornos (incluidos los centros de torneado) que trabajen por arranque de metal.
        -Tornos horizontales:
8458.11 - -De control numérico.
8458.11.01  Paralelos universales, con distancia entre puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 
volteo hasta de 750 mm, de diámetro sobre la bancada.

Unidad: Pza NOIva Franja:      16.00 Aplica Tasa IEPS:
Advalorem Importación: 15

Advalorem Exportación: Ex.

Tasa ISAN:       0.00Iva Interior:      16.00

Tasa AE:      0.000000

INFORMACION DE IMPORTACION
Sujeto a Permiso de SEDENA DOF:27/12/20

Desgravación arancelaria 2010:15% Art.4 DOF:24/12/08

Se restringe, en términos de las resoluciones, circulares y listas  aprobadas por el Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, la importación de las mercancías que tengan como salida y destino la 
República Islámica de Irán.
   - DOF 14/06/2018

Se restringe, en términos de las resoluciones, circulares y listas  aprobadas por el Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, la importación de las mercancías que tengan como salida y destino la 
República Popular Democrática de Corea
   - DOF 14/06/2018

Procederá el tránsito interno cuando esta mercancía arribe por vía marítima a la Aduana de Ensenada, o por vía 
terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, podrá trasladarse por tránsito interno para su importación a 
la Aduana de La Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del Cabo, siempre que se 
cumpla con los requisitos previstos en la Regla para Comercio Exterior 4.6.2.

INFORMACION DE EXPORTACION
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El Importador requiere estar inscrito en el Padrón Sectorial de Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos, 
relacionados con armas y otros.
   - Anexo 10

Se restringe, en términos de las resoluciones, circulares y listas  aprobadas por el Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, la exportación de las mercancías que tengan como salida y destino la 
República Islámica de Irán.
   - DOF 14/06/2018

Se restringe, en términos de las resoluciones, circulares y listas  aprobadas por el Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, la exportación de las mercancías que tengan como salida y destino la 
República Popular Democrática de Corea
   - DOF 14/06/2018

PAIS (SAAI-M3) TASA DOF-- TLCS

29/06/20 DECRETO T-MEC.   Protocolo por el que se 
Sustituye el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte por el Tratado entre los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados Unidos de América y 
Canadá.  Entrada en vigor 01 de Julio del 2020.

USA ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Ex.

29/06/20 DECRETO T-MEC.   Protocolo por el que se 
Sustituye el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte por el Tratado entre los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados Unidos de América y 
Canadá.  Entrada en vigor 01 de Julio del 2020.

CAN CANADA Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Julio 2012EMU COMUNIDAD EUROPEA Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Julio 2012CHE SUIZA Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Julio 2012NOR NORUEGA Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Julio 2012ISL ISLANDIA Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Julio 2012ISR ISRAEL Ex.

31/08/12 Tasa aplicable a partir del 1o. Septiembre 2013GTM GUATEMALA Ex.

31/08/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Septiembre 2012SLV EL SALVADOR Ex.

31/08/12 Tasa aplicable a partir del 1o. Enero 2013HND HONDURAS Ex.

31/08/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Septiembre 2012NIC NICARAGUA Ex.

31/08/12 Tasa aplicable a partir del 1o. Julio 2013CRI COSTA RICA Ex.

29/04/16 Tasa aplicable a partir del 1o Mayo 2016COL COLOMBIA   Alianza del Pacífic Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Julio 2012BOL BOLIVIA Ex.

29/04/16 Tasa aplicable a partir del 1o Mayo 2016CHL CHILE    Alianza del Pacífico Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o.Julio 2012URY URUGUAY Ex.

29/06/15 Tasa aplicable del 1o. Enero al 31 Dic 2018 
Apendice I.

PAN PANAMA 3

29/04/16 Tasa aplicable a partir del 1o Mayo 2016PER PERU    Alianza del Pacífico Ex.

29/06/12 Tasa aplicable a partir del 1o. Abril 2015JPN JAPON Ex.

07/01/94 Acuerdo Reglas de marcado de país de origenMEX MEXICO Ex.

-- TIPAT
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AUS AUSTRALIA 12.0 30/11/18 Punto 8.- El arancel aplicable a la importación de las 

mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del 
presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica 
en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, ya sea 
para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la 
mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de 
enero de 2027.

CAN CANADA 12.0 30/11/18 Punto 8.- El arancel aplicable a la importación de las 
mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del 
presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica 
en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, ya sea 
para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la 
mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de 
enero de 2027.

JPN JAPON 12.0 30/11/18 Punto 8.- El arancel aplicable a la importación de las 
mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del 
presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica 
en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, ya sea 
para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la 
mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de 
enero de 2027.

NZL 12.0 30/11/18 Punto 8.- El arancel aplicable a la importación de las 
mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del 
presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica 
en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, ya sea 
para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la 
mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de 
enero de 2027.

SGP SINGAPUR 12.0 30/11/18 Punto 8.- El arancel aplicable a la importación de las 
mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del 
presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica 
en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, ya sea 
para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la 
mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de 
enero de 2027.
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VNM 13.5 30/11/18 Punto 8.- El arancel aplicable a la importación de las 

mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del 
presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica 
en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a 
Vietnam, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas 
en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la 
modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel 
a partir del 1 de enero de 2028. (Adicion Vietnam DOF 
14/01/18)

-- FUNDAMENTOS TLCS
AND Las tasas arancelariSegundo.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 

Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, y la Decisión No. 1/2019 
del Comité Conjunto UE-México, la importación de las mercancías originarias del Principado de Andorra, clasificadas en los 
Capítulos 25 al 97 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, estará exenta del pago de 
arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente Acuerdo.

La preferencia entrará en vigor el 1 de diciembre de 2019.
EMU Las tasas arancelariPrimero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 

Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, y la Decisión No. 1/2019 
del Comité Conjunto UE-México, la importación de las mercancías originarias de la Comunidad Europea y la República de San 
Marino, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente 
Acuerdo.

La preferencia entrará en vigor el 1 de diciembre de 2019.
SMR Las tasas arancelariPrimero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 

Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, y la Decisión No. 1/2019 
del Comité Conjunto UE-México, la importación de las mercancías originarias de la Comunidad Europea y la República de San 
Marino, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente 
Acuerdo.

La preferencia entrará en vigor el 1 de diciembre de 2019.

-- PROSEC ARTICULO DOFSECTOR TASA
VII 4to -- 24/12/20
I 5to Ex. 24/12/20

VII 5to Ex. 24/12/20
XIII 5to Ex. 24/12/20
XIX 5to Ex. 24/12/20
XVa 5to Ex. 24/12/20

-- REGULACIONES DOFCONDICION FUNDAMENTO
ACUERDO Sedena Anexo I inciso d)  Acuerdo SEDENA, Las Máquinas, 

aparatos, dispositivos, artefactos y materiales cuya 
internación o salida del país esté sujeta a regulación por 
parte de la SEDENA , únicamente cuando se utilicen para 
la fabricación, ensamble, reparación o acondicionamiento 
de armas, municiones, explosivos, artificios para voladuras 
o demoliciones, artificios pirotécnicos, así como sus 
componentes.

27/12/20

ACUERDO Prohibe EXPO IMPO Noveno.- Se restringe, en términos de la resolución 2231 
(2015), así como de las circulares 
INFCIRC254/REV13/Parte 1, INFCIRC254/REV10/Parte 2, 
y la lista S/2015/546, aprobadas por el Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, la 
importación y la exportación de las mercancías que tengan 
como salida y destino la República Islámica de Irán, 
clasificables en los Capítulos, Partidas, Subpartidas y 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

14/06/18
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ACUERDO Prohibe EXPO IMPO Octavo.- Se restringe, en términos de las resoluciones 

1718 (2006), 1874 (2009), 2087 (2013), 2094 (2013), 2270 
(2016), 2321 (2016), 2371 (2017), 2375 (2017) y 2397 
(2017), así como de las circulares 
INFCIRC254/REV13/Parte 1, INFCIRC254/REV10/Parte 2, 
y las listas S/2006/853, S/2006/853 Corr.1, S/2014/253, 
S/2016/308, S/2016/1069, S/2017/728, S/2017/760, 
S/2017/822 y S/2017/829 aprobadas por el Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, la 
importación y la exportación de las mercancías que tengan 
como salida y destino la República Popular Democrática de 
Corea, clasificables en los Capítulos, Partidas, Subpartidas 
y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

14/06/18

-- REGLAS DE CARACTER GENERAL CONDICION DOF
ANEXO 10 Requiere estar Inscrito en el Padron Sectorial de 

Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos, 
relacionados con armas. (Anexo 10)

07/01/22El Importador deberá estar Inscrito en el Padrón 
de Sectores Específicos. (Padrón Sectorial)

ANEXO 8 No será necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores y, en su caso, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos a que se refiere 
el artículo 59, fracción IV de la Ley, cuando se trate de 
la importación de las MERCANCIAS LISTADAS EN LA 
REGLA 1.3.1 RGCE 2020.

24/12/20

ACUERDO PREFERENCIAL-- ALADI PAIS OBSERVACIONES DOF

No. 6 29/06/12100ARGENTINA

FECHA DE ACTUALIZACION DEL SISTEMA: 11 MAY 22

-- TIPAT

AND ARGENTINA Ex. 27/11/19 Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de 
Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, y la 
Decisión No. 1/2019 del Comité Conjunto UE-México, la 
importación de las mercancías originarias del Principado de 
Andorra, clasificadas en los Capítulos 25 al 97 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas 
mercancías en que se indique lo contrario en el presente 
Acuerdo.

  5 /    5Página:


